DR/A.: 

El día miércoles 25 de marzo debe efectuarse la entrega de facturación, por tal motivo y a modo de evitar permanencia y/o circulación de personas, éste Círculo Médico informa como se procederá:
*  Los sobres o bolsas con facturación deberán tener abrochadas las planillas de "Resumen de Facturación" (origial y duplicado), de las cuales una se colocará en el casillero de cada profesional (firmada, sellada y con fecha de recepción de nuestra parte).-
*  Al ingresar al Círculo Médico deberá dejar su facturación en un canasto que estará señalizado y deberá retirarse.-
*  El día 25 solo se recepcionará la facturación, no se entregarán recetarios de federación, de IOMA, cuadriculados, liquidaciones, etc.-
*  Este procedimiento se repetirá el día miércoles 1 de abril para la entrega de "FOL2".-

NO COMPROMETA AL PERSONAL.-

Dr. Aramburu Ramiro
     Presidente
